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INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO A LA DÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES

INTRODUCCIÓN
1.
En el presente informe se examinan el estado de ejecución del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para cumplir las decisiones de la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Se presenta también un sumario de los temas sometidos a la consideración de la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en El Cairo los días 23 y 24 de noviembre de 1998.


I.  CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE LA NOVENA REUNIÓN
2.
En el anexo del presente documento figura un informe sobre el estado de aplicación de las decisiones de la Novena Reunión.  Como consecuencia de la aplicación de las disposiciones del Protocolo y de las decisiones de las Reuniones de las Partes, la Décima Reunión de las Partes tendrá ante sí, entre otras cosas, los siguientes asuntos para su consideración y la adopción de las oportunas decisiones.


II.  RATIFICACIÓN
3.
Desde la Novena Reunión de las Partes, tres Estados se han hecho Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, cinco en el Protocolo de Montreal, siete en la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y 14 en la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal, 
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con lo que actualmente hay 168 Partes en el Convenio de Viena, 167 en el Protocolo de Montreal, 123 en la Enmienda de Londres y 80 en la Enmienda de Copenhague.  La Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal, adoptada por las Partes en su Novena Reunión, celebrada en Montreal, se comunicó al Depositario el 5 de diciembre de 1997.  Hasta la fecha sólo ha sido ratificada por el Canadá y Chile.  La Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 1999 si para esa fecha el Depositario ha recibido cuando menos 20 instrumentos de ratificación.  De no cumplirse esa condición, la Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya cumplido.  Debe tenerse en cuenta que para proteger la capa de ozono es imprescindible la participación universal.

4.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que se hagan Partes lo antes posible en el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas.


III.  ASUNTOS RELACIONADOS CON LA APLICACIÓN


A.  Presentación de datos por las Partes
5.
El informe de la Secretaría sobre la información presentada por las Partes en cumplimiento del artículo 7 del Protocolo (UNEP/OzL.Pro.10/3) revela que la aplicación del Protocolo por las Partes que han notificado sus datos es muy satisfactoria.  No obstante, es deplorable que solamente 123 de las 162 Partes que debían hacerlo hayan comunicado datos correspondientes a 1996, mientras que 39 Partes aún no han comunicado sus datos.  Hasta la fecha sólo 35 Partes han comunicado datos correspondientes a 1997.


B.  Cumplimiento por algunas Partes
6.
Los datos correspondientes a 1996 comunicados hasta la fecha revelan que algunas Partes no están cumpliendo las medidas de control establecidas en el Protocolo.  Los datos correspondientes a 1996 comunicados por Azerbaiyán, Belarús, Estonia, la Federación de Rusia, Letonia, Lituania, Ucrania y Uzbekistán revelan casos de desviación de la reducción del consumo requerida por las medidas de control contenidas en los artículos 2A, 2B, 2C, 2D, 2E y 2H del Protocolo, como a continuación se expone:
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7.
El Comité de Aplicación examinó en su 20ª reunión, celebrada en Ginebra el 6 de julio de 1998, estos casos de desviación de las reducciones del consumo requeridas por las medidas de control.  El Comité de Aplicación pidió a Azerbaiyán, Belarús, Estonia, Letonia, Lituania, Ucrania y Uzbekistán que presentaran a más tardar el 30 de septiembre de 1998 los planes actualizados o de eliminación final que incluyesen puntos de referencia específicos para que el Comité de Aplicación examinara en su 21ª reunión, que se celebrará en El Cairo el 16 de noviembre de 1998, los progresos realizados en la eliminación de sustancias destructoras del ozono.  El Comité de Aplicación tomó nota de los importantes esfuerzos desplegados por la Federación de Rusia para eliminar las sustancias destructoras del ozono de conformidad con el plan de reducción gradual presentado a las Partes en 1996, y decidió mantener bajo examen el proceso de eliminación de sustancias destructoras del ozono en la Federación de Rusia.

8.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee estudiar las recomendaciones formuladas por el Comité de Aplicación en su 21ª reunión y tomar decisiones que permitan a las Partes pertinentes cumplir de nuevo el Protocolo.


C.  Composición del Comité de Aplicación
9.
De conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes en su decisión IV/5, el Comité de Aplicación está compuesto por diez Partes elegidas por un período de dos años sobre la base de la distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes pueden ser reelegidas una vez.  En la decisión IX/12, la Novena Reunión de las Partes confirmó los puestos de Alemania, Ghana, Indonesia, Lituania y la República Dominicana como miembros del Comité por un año más, y escogió a Bolivia, los Estados Unidos de América, Kenya, Letonia y Pakistán como miembros del Comité por un período de dos años.

10.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee escoger a nuevos miembros del Comité de Aplicación para sustituir a Alemania, Ghana, Indonesia, Lituania y la República Dominicana, y confirmar como miembros a Bolivia, los Estados Unidos de América, Kenya, Letonia y Pakistán por un año más.


D.  Composición del Comité Ejecutivo
11.
En su decisión IX/13, la Novena Reunión de las Partes apoyó la elección de Bélgica, Bulgaria, Canadá, Estados Unidos de América, Italia, Japón y Suiza como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de Burkina Faso, China, Costa Rica, India, Jordania, Perú y Zimbabwe como miembros representantes de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año.  También apoyó la elección de Costa Rica para actuar como Presidente y de los Estados Unidos de América para actuar como Vicepresidente.  De conformidad con el mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes, el Comité Ejecutivo está compuesto por siete miembros del grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y otros siete del grupo de Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  Cada grupo elige sus miembros en el Comité Ejecutivo, y los miembros del Comité Ejecutivo tienen que ser respaldados oficialmente por la Reunión de las Partes.  La Presidencia y la Vicepresidencia tienen que escogerse entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo.  La Presidencia está sujeta a rotación anual, a partir del 1º de enero del año en que comienza su mandato, entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo de dicho artículo.

12.
Medidas propuestas:  El grupo de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 tal vez desee elegir los miembros que deben representarle en el Comité Ejecutivo por el próximo año, así como el que debe ejercer la Presidencia del Comité el próximo año.  El grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 puede también escoger a sus siete representantes en el _omité y al que debe ejercer la Vicepresidencia el próximo año.  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee respaldar esas selecciones.

E.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta

de las Partes en el Protocolo de Montreal
13.
De conformidad con la decisión IX/36 de la Novena Reunión de las Partes, el Sr. Jukka Uosukainen, de Finlandia, y el Sr. Vishwanath Anand, de la India, han actuado como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 1998.

14.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión tal vez desee examinar la cuestión de la Presidencia del Grupo de Trabajo de composición abierta en 1999.


IV.  MECANISMO FINANCIERO Y FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL
15.
El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral ha aprobado hasta la fecha proyectos por un valor de 760 millones de dólares EE.UU. en más de 100 países en desarrollo para eliminar alrededor de 110.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono en Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Los proyectos aprobados por el Comité Ejecutivo del Fondo ya han permitido eliminar unas 46.000 toneladas.  Las contribuciones al Fondo Multilateral para 1997 se cifraron en 130 millones de dólares EE.UU., que representan un 83%, a fines de 1998, quedando pendientes de pago 27 millones de dólares EE.UU. para ese año, mientras que las contribuciones correspondientes para el período 1991-1997 se cifraron en 725 millones de dólares EE.UU., lo que representa un 88%, quedando 100 millones de dólares pendientes de pago sobre un presupuesto de 825 millones de dólares.  Sólo 11 Partes han pagado en su totalidad sus contribuciones para 1998, y otras cinco han hecho contribuciones parciales, que a fines de julio de 1998 se cifraban en 47 millones de dólares, sobre un total de 157 millones presupuestados.

16.
El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) ha aprobado hasta la fecha proyectos para la eliminación de sustancias destructoras del ozono con subvenciones por una cuantía de 108,25 millones de dólares EE.UU. en países con economías en transición, como a continuación se expone:  Belarús (6,9 millones de dólares); Bulgaria (10,5 millones de dólares); Eslovaquia (3,5 millones de dólares); Eslovenia (6,2 millones de dólares); Federación de Rusia (60 millones de dólares); Hungría (6,9 millones de dólares); Letonia (1,3 millones de dólares); Lituania (4,4 millones de dólares); Polonia (6,2 millones de dólares); y República Checa (2,3 millones de dólares).  Estos proyectos, que se encuentran en distintas etapas de ejecución, permitirán eliminar 33.136 toneladas de sustancias destructoras del ozono para el año 2000 a más tardar.

17.
La Presidencia del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral comunicará a la Décima Reunión las medidas adoptadas para mejorar el mecanismo financiero y la transferencia de tecnología de conformidad con la decisión IX/14.

18.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota del progreso satisfactorio, en la mayoría de las Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo, de la aprobación de muchos proyectos de eliminación de sustancias destructoras del ozono financiados por el Fondo Multilateral.  La Reunión tal vez podría instar a las Partes con contribuciones al Fondo pendientes a que las hagan efectivas lo antes posible.  La Décima Reunión tal vez desee asimismo tomar nota, con reconocimiento, de los proyectos aprobados por el Consejo del FMAM para eliminar sustancias destructoras del ozono en países con economías en transición.  La Reunión de las Partes podría instar a las Partes de que se trate a acelerar el proceso de aplicación de los proyectos aprobados en cooperación con los organismos de ejecución del FMAM, teniendo en cuenta que esas Partes ya actúan con retraso con respecto al calendario de eliminación de sustancias destructoras del ozono prescrito en el Protocolo de Montreal.  La Reunión tal vez desee asimismo tomar una decisión sobre las medidas adoptadas para mejorar el mecanismo financiero.

V.  INFORMES DE LOS GRUPOS DE EVALUACIÓN

A.  Cantidades de sustancias controladas autorizadas

en virtud del proceso para usos esenciales
19.
Seis Partes han presentado solicitudes para usos esenciales para 1998 y 2000:  Australia, Canadá, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia y Polonia, para CFC-11, CFC-12, CFC-113, CFC-114 y halón 2402.  El Grupo de Trabajo de composición abierta estudió en su 17ª reunión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 37 a 49) el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las solicitudes relativas a esas exenciones para usos esenciales para 1999 y 2000, y sus recomendaciones figuran en el anexo I de su informe, así como en el anexo del compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7).  La cantidad aprobada para 1999 en anteriores reuniones era 9.227,54 toneladas, y esa cantidad aumentará hasta 10.703,98 toneladas en virtud de la presente recomendación.  La cantidad solicitada para el año 2000 es 8.123,88 toneladas.

20.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee tomar una decisión sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo.


B.  Transición al uso de inhaladores de dosis medidas que no contienen CFC
21.
En su 17ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el estado actual de desarrollo técnico de los inhaladores de dosis medidas que no contienen CFC y las perspectivas de una transición al uso de dichos inhaladores (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 19 a 36).  Varias Partes se mostraron favorables al desarrollo de marcos flexibles por las Partes para tener en cuenta circunstancias específicas.  Se agradecería a las Partes que comunicaran comentarios adicionales a las Copresidencias del Grupo como aportaciones al informe final.

22.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones del Grupo de Trabajo sobre esta cuestión y tomar una decisión al respecto.

C.  Retiro de todos los sistemas de halones en Partes que

no operan al amparo del artículo 5
23.
En su 17ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe del Comité de Opciones Técnicas sobre halones acerca de la posibilidad de un pronto retiro en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 de todos los sistemas de halones no esenciales, y la subsiguiente destrucción o redistribución de las existencias de halones no necesarias para esos usos críticos que no tengan alternativas o productos sustitutivos reconocidos, teniendo en cuenta las necesidades de halones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 (decisión IX/21) (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 51 a 58).  En el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7) se presenta a la Reunión de las Partes un proyecto de decisión sobre estrategias nacionales de gestión de los halones.

24.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones de las deliberaciones del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.


D.  Nuevas sustancias que tienen potencial de agotamiento del ozono
25.
El Grupo de Asesoramiento Científico presentó al Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 17ª reunión, un informe sobre la evaluación de dos sustancias que podrían comercializarse como productos sustitutivos de sustancias destructoras del ozono:  n-propilbromuro y clorobromometano (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 59 a 65).  El Grupo observó que el tiempo de permanencia en la atmósfera del n-propilbromuro era de unos diez días, y su potencial de agotamiento del ozono de aproximadamente 0,026, mientras que el tiempo de permanencia del clorobromometano era de unos 130 días, y su potencial de agotamiento del ozono alrededor de 0,15.  Una Parte observó también que el halón-1202, con un potencial de agotamiento del ozono de 1,25, no estaba controlado por el Protocolo de Montreal.  Sin embargo, no se recomendó ninguna decisión relativa a esas sustancias.

26.
Medidas propuestas:  Habida cuenta del posible peligro para la capa de ozono que esas sustancias pueden plantear, la Décima Reunión de las Partes tal vez desee tomar una decisión para evitar la producción y el consumo de esas sustancias, y podría pedir a las Partes que adoptaran políticas y reglamentos que evitaran su producción y consumo y que impidieran en el futuro la fabricación de esas sustancias destructoras del ozono.


VI.  OTROS ASUNTOS
A.  Importación y exportación de productos y equipos cuyo funcionamiento dependa de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo
27.
En su decisión IX/9, las Partes recomendaron la adopción de medidas legislativas y administrativas, incluso el etiquetado de productos y equipos cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal.  Se informó al Grupo de Trabajo de composición abierta, en su 17ª reunión, de que diez Partes habían comunicado las medidas adoptadas para regular las importaciones y exportaciones (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3,párrafos 75 a 78).  En el compendio de proyectos de decisión presentado a la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/7) figura un proyecto de decisión en el que se invita a las Partes importadoras a que comuniquen a la Secretaría los tipos de productos y equipos que no desean recibir.

28.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.


B.  Examen del procedimiento relativo al incumplimiento
29.
El Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos establecido por la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en su decisión IX/35 para examinar el procedimiento relativo al incumplimiento presentó un informe sobre el desarrollo de sus trabajos en la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 82 a 92).  El Grupo se había establecido para examinar el procedimiento relativo al incumplimiento en vigor y desarrollar conclusiones y recomendaciones adecuadas sobre la necesidad de detallar más o reforzar el procedimiento.  La segunda reunión del Grupo tendría lugar en El Cairo antes de la Décima Reunión de las Partes, y en esa reunión se prepararía un proyecto de decisión para someterlo a la consideración de la Reunión de las Partes.

30.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe y las recomendaciones del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos y tomar una decisión al respecto.


C.  Aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro
31.
En la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se presentó una propuesta sobre las exenciones para la utilización de metilbromuro en tratamientos de cuarentena y previos al envío (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 68 a 70).  La propuesta tenía por finalidad reducir el uso innecesario del metilbromuro y obtener nuevas aclaraciones sobre las definiciones, dado que las definiciones de plagas que precisan y plagas que no precisan cuarentena establecidas en el Convenio Internacional para la Protección de las Plantas se habían modificado recientemente.  En el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7) figura un proyecto de decisión que se somete a la consideración de la Décima Reunión de las Partes.

32.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.


D.  Mandato para un estudio para la reposición del Fondo Multilateral
33.
En la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se presentó una propuesta sobre el mandato para un estudio sobre la reposición para el período 2000-2002 del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 109 a 120).  El Grupo de Trabajo pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que comenzase su labor y que informase sobre el proceso y los progresos realizados sobre este tema a la Décima Reunión de las Partes.  Para preparar el informe, el Grupo tendrá en cuenta, entre otras cosas, todas las medidas de control y las decisiones pertinentes de las Partes, los programas nacionales aprobados y las normas y directrices acordadas para determinar qué proyectos eran elegibles a efectos de financiación.  El Grupo de Trabajo acordó transmitir la propuesta a la Décima Reunión de las Partes tal como figura en el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7).

34.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.


E.  Agentes de procesos
35.
El Grupo de Trabajo de composición abierta estudió en su 17ª reunión una propuesta sobre la necesidad de que se adoptasen medidas decisivas para combatir los altos niveles de tetracloruro de carbono que no se usaba como materia prima liberados en la atmósfera.  Tomó nota de las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en el sentido de que las emisiones derivadas del uso de sustancias controladas como agentes de procesos en países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 eran ya significativas y seguirían creciendo si no se tomaban medidas (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 121 a 128).  El Grupo de Trabajo recomendó que se adoptara una decisión encaminada a reducir las emisiones derivadas de agentes de procesos.  En el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7) figura un proyecto de decisión basado en esa propuesta.

36.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.

F.  Exportaciones de sustancias controladas desde países productores que no operan al

amparo del artículo 5 a Partes que operan al amparo de ese artículo
37.
En su 17ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta estudió una propuesta relacionada con la preocupación de que el volumen de exportación permitido en el marco del Protocolo a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo de ese artículo (140.000 toneladas de CFC) era a la sazón considerablemente superior a las exportaciones reales (35.000 toneladas en 1996).  Observó que las Partes que operan al amparo del artículo 5 necesitarían cada vez menos CFC, y que sus progresos en el proceso de eliminación podrían verse menoscabados si se disponía de una oferta más amplia de CFC.  En la propuesta se solicita al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evalúe la situación para que las Partes puedan tomar decisiones adecuadas con respecto a la producción basándose en información exacta  (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafo 129).  El Grupo de Trabajo decidió remitir la propuesta a la Décima Reunión de las Partes en forma de proyecto de decisión, que figura en el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7).

38.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.


G.  Aplicación del Protocolo de Montreal a la luz del Protocolo de Kyoto
39.
En su 17ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta estudió una propuesta sobre las consecuencias para el Protocolo de Montreal de los posibles controles que podrían imponerse a los hidrofluorocarbonos (HFC) en virtud del Protocolo de Kyoto (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 131 a 134).  Se ha remitido a la Décima Reunión de las Partes, en forma de proyecto de decisión, tal como figura en el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7), una propuesta por la que se solicita al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estudie la cuestión en consulta con los órganos científicos y técnicos pertinentes de la Convención Marco sobre el Cambio Climático.

40.
Medidas propuestas:  Las cuestiones del agotamiento del ozono y el calentamiento atmosférico están muy vinculadas.  Para tomar decisiones en materia de política general y tecnología, los gobiernos han de tener en cuenta el bienestar ambiental global del mundo.  La Décima Reunión debe determinar si en el estudio propuesto deben examinarse los vínculos entre el agotamiento del ozono y el calentamiento atmosférico y si el estudio debe ser realizado por un grupo conjunto de expertos en representación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambios Climáticos (IPCC) y el Órgano Subsidiario sobre Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.  El PNUMA está dispuesto, si se le solicita, a prestar servicios a ese estudio con el fin de presentar a los gobiernos las opciones tecnológicas y normativas que les permitan velar por el máximo  bienestar ambiental del mundo, teniendo en cuenta las repercusiones del agotamiento del ozono y el calentamiento atmosférico.  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.


H.  Sector de la producción
41.
En la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se presentó una propuesta para pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que acelerase el proceso de formulación de directrices para la financiación del sector de la producción y que facilitase la formulación y la aprobación de proyectos del sector de producción de CFC para su financiación (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 138 y 139).  El Grupo de Trabajo acordó remitir a la Décima Reunión de las Partes un proyecto de decisión que figura en el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7).

42.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.


I.  Artículo 18 del reglamento
43.
El Grupo de Trabajo examinó una propuesta de enmienda del artículo 18 del reglamento de las Reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal que dejaría sin efecto la necesidad de la firma del Jefe del Estado o el Ministro de Relaciones Exteriores para acreditar representantes en las reuniones.  Con arreglo a la propuesta, cualquier persona que actuara con autorización explícita del Jefe del Estado o el Ministro de Relaciones Exteriores podría desempeñar la función de acreditación para las reuniones (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafo 130).  A finales de julio de 1998, la Secretaría recabó la opinión de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas sobre la cuestión, y ésta recomendó que no se modificara el reglamento en la forma propuesta.  Cinco años antes, la Secretaría había recabado la opinión de la Oficina de Asuntos Jurídicos sobre la conveniencia de eliminar del reglamento el requisito de que las credenciales estuvieran firmadas por el Jefe del Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores o, en el caso de tratarse de una organización de integración regional, por la autoridad competente de esa organización.

44.
La Oficina de Asuntos Jurídicos recomendó que se mantuviera el texto del artículo sin modificaciones, y observó que estaba en consonancia con el derecho internacional y la práctica establecida en materia de acreditación en general, en particular por lo que tocaba al otorgamiento de plenos poderes a agentes diplomáticos encargados de la firma de tratados.  La Oficina de Asuntos Jurídicos añadió que afirmar que cada Gobierno debía decidir quién firmaba las credenciales no estaría conforme con esa práctica.  Además, si las decisiones adoptadas por las Partes en las reuniones vinculaban a sus gobiernos, había aún más razones para que los representantes fueran acreditados de conformidad con la práctica establecida.  La Oficina de Asuntos Jurídicos citó una práctica seguida, por ejemplo, en las reuniones de Partes en tratados cuando las credenciales de los representantes no estaban firmadas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores, con arreglo a la cual las credenciales se aceptaban provisionalmente "en el entendimiento ... de que lo antes posible ... se comunicarían las credenciales oficiales de los representantes".  De hecho, esa había sido la práctica seguida por la Secretaría y la Mesa de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal y la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para aprobar las credenciales de los representantes.  La actual propuesta, remitida por el Grupo de Trabajo a la Décima Reunión de las Partes, figura en el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7).

45.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar la propuesta a la luz de la recomendación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas y tomar una decisión al respecto.

J.  Estudio por parte de la Secretaría sobre las consecuencias de celebrar las

Reuniones de las Partes cada 18 meses en lugar de anualmente
46.
El Grupo de Trabajo de composición abierta estudió en su 17ª reunión una propuesta de que se examinasen los efectos de la celebración de reuniones de las Partes cada 18 meses en lugar de anualmente (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafos 135 y 137).  El Grupo de Trabajo convino en que era importante mejorar la planificación y la eficiencia y evitar conflictos entre las fechas de las reuniones.  El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que empezara a examinar las posibles repercusiones de esas cuestiones y remitió a la Décima Reunión de las Partes un proyecto de decisión, que figura en el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7).

47.
Se ha completado un estudio preliminar de la Secretaría sobre las consecuencias que tendría la celebración de Reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal cada 18 meses en lugar de anualmente.  Suponiendo que la reunión de 1999 tenga lugar en noviembre, las reuniones hasta el año 2010 se celebrarían en mayo de 2001, noviembre de 2002, mayo de 2004, noviembre de 2005, mayo de 2007, noviembre de 2008 y mayo de 2010.  A continuación se exponen las consecuencias que en opinión de la Secretaría deben tenerse en cuenta.


1.  Solicitudes y aprobación de usos esenciales
48.
Las solicitudes para la utilización de sustancias destructoras del ozono para usos esenciales son aprobadas anualmente por la Reunión de las Partes en el Protocolo sobre la base de las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  El calendario actual, aprobado por las Partes en el párrafo 8 de su decisión VIII/9, es el siguiente:


31 de enero:
Último día para solicitar que se adopten decisiones ese año con respecto a la producción y el consumo en años ulteriores;


30 de abril:

El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas pertinentes preparan recomendaciones sobre las solicitudes y presentan su informe por conducto de la Secretaría.

El Grupo de Trabajo de composición abierta se reunirá después para estudiar las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que haya aprobar la Reunión de las Partes.

49.
Si las Partes decidieran celebrar reuniones cada 18 meses, tal vez deseen estudiar la posibilidad de aprobar usos esenciales para dos años civiles en lugar de un año.  La aprobación para períodos de 18 meses obligaría a las Partes a mantener cuentas sobre el consumo para cada período de seis meses.

50.
Si en la 11ª reunión, en 1999, se toma la decisión de celebrar las Reuniones de las Partes cada 18 meses, no habrá reunión el año 2000.  Por consiguiente, todo uso esencial para el año 2001 tendría que aprobarse en la Reunión de las Partes de 1999.  Las solicitudes sometidas a la consideración de las Partes de 1999 tendrían que recibirse a más tardar el 31 de enero de ese año.  Esto significa que durante la Décima Reunión tendría que comunicarse a las Partes que deben solicitar cantidades para usos esenciales para los años 2000 y 2001 antes del 31 de enero de 1999.

2.  Decisión sobre controles del metilbromuro en Partes que

operan al amparo del artículo 5
51.
Con arreglo a la decisión IX/5, a la luz de la evaluación que realice el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en 2002 sobre el metilbromuro, y teniendo presentes las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la decisión VII/8 y el funcionamiento del mecanismo financiero en la medida en que se relaciona con el metilbromuro, la Reunión de las Partes decidirá en 2003 nuevas reducciones provisionales específicas del metilbromuro para el período posterior a 2005 aplicables a las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Si las Reuniones de las Partes se celebran cada 18 meses no habrá reunión en 2003.  Las alternativas son enmendar la decisión o celebrar una reunión en 2003 para que las Partes puedan aplicar la decisión IX/5.


3.  Duración del mandato del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
52.
El mandato de los miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral se basa en un año civil que comienza el 1º de enero del año posterior a la fecha de la aprobación de su elección por la Reunión de las Partes (apartado a) de la decisión IX/16).  Las Partes tendrán que enmendar esta decisión para designar a miembros por un período de 18 meses en lugar de un año.  El mandato puede extenderse del 1º de julio al 31 de diciembre o del 1º de enero al 30 de junio.  También tendría que enmendarse el párrafo 3 del mandato del Comité Ejecutivo, que establece la rotación anual de los cargos de Presidente y Vicepresidente.


4.  Mandato y recomendaciones del Comité de Aplicación
53.
Los miembros del Comité de Aplicación, en virtud del procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal, son elegidos por dos años, sustituyéndose a la mitad de ellos en cada Reunión anual de las Partes (párrafo 5 del procedimiento).

54.
El Comité de Aplicación se reúne al menos dos veces al año y comunica sus recomendaciones a la Reunión de las Partes para que ésta tome las decisiones sobre medidas que considere necesarias para procurar el pleno cumplimiento del Protocolo (párrafo 9 del procedimiento).

55.
El procedimiento tiene que enmendarse para que la condición de miembro dure tres años.  A partir del año 2000 las Reuniones de las Partes examinarán el cumplimiento del Protocolo por las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las Partes con economías en transición, y tal vez haya que tener en cuenta los efectos que la celebración de reuniones de las Partes una vez cada 18 meses en lugar de una vez al año tendría en ese examen.

5.  Evaluación y examen de las medidas de control

en virtud del artículo 6 del Protocolo
56.
El artículo 6 estipula que las medidas de control se evaluarán y examinarán al menos cada cuatro años a partir de 1990.  La próxima evaluación, tras la que actualmente está en curso en 1998, tendrá lugar en 2002.  Normalmente, las Partes examinan los resultados de la evaluación en su reunión del año siguiente.  Habría que celebrar una reunión en 2003 o examinar la evaluación en 2004.

6.  Calendario de las Reuniones de las Partes basado en un ciclo de 18 meses

y en las tareas definidas para después de 1999 
	PRIVATE 
Reuniones con un calendario de 18 meses
	Las Partes examinan los resultados de la evaluación en virtud del art. 6 si se hace cada cuatro años
	Aprobación de usos esenciales para los años
	Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena
	Aprobación de la reposición del Fondo
	Aprobación anual de los presupuestos de la Secretaría

	Noviembre de 1999
	 
	2000, 2001
	X
	X
	2000, 2001

	Mayo de 2001
	 
	2002, 2003
	
	
	2002, 2003

	Noviembre de 2002
	 
	2004
	X
	X
	2003, 2004

	(2003)
	X
	
	
	
	

	Mayo de 2004
	 
	2005, 2006
	X
	X
	2005, 2006

	Noviembre de 2005
	 
	2007
	 
	 
	2006, 2007

	Mayo de 2007
	X
	2008, 2009
	
	
	2008, 2009

	Noviembre de 2008
	 
	2010
	X
	X
	2009, 2010

	Mayo de 2010
	
	
	
	
	


57.
Medidas propuestas:  Aunque en la propuesta del Grupo de Trabajo se solicitaba a la Secretaría que presentase su informe a la 11ª Reunión, la Secretaría ha analizado sus repercusiones y presenta sus conclusiones, tal como se exponen más arriba, a la Décima Reunión, ya que si las Partes tienen que tomar una decisión sobre un ciclo de 18 meses para sus reuniones en 1999, tendrá que avisarse en la Décima Reunión a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que deben incluir en las solicitudes de usos esenciales que han de someter a más tardar el 31 de enero de 1999 sus solicitudes para el año 2001.  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar esas repercusiones y tomar una decisión al respecto.


K.  Usos analíticos y de laboratorio
58.
En su decisión IX/17, la Reunión de las Partes había eximido, bajo determinadas condiciones, la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B del Protocolo para usos analíticos y de laboratorio en 1999.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha examinado esta cuestión con más detalle y recomendado dos opciones, que fueron objeto de debate en la 17ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrafo 71).  En el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7) figura un proyecto de decisión preparado por el Grupo de Trabajo que se remite a la Décima Reunión de las Partes.

59.
Medidas propuestas:  La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y tomar una decisión al respecto.


Anexo
MEDIDAS ADOPTADAS CON RESPECTO A LAS DECISIONES DE LA NOVENA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Decisión IX/1.  Nuevos ajustes relacionados con las sustancias enumeradas en el anexo A
1.
El 5 de diciembre de 1997, el Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de Depositario del Protocolo, comunicó a todas las Partes en el Protocolo los ajustes relacionados con las sustancias enumeradas en el anexo A adoptados por la Novena Reunión de las Partes.  De conformidad con el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo, los ajustes entraron en vigor el 5 de junio de 1998, es decir, seis meses después de la fecha de la notificación.


Decisión IX/2.  Nuevos ajustes relacionados con las sustancias enumeradas en el anexo B
2.
El Secretario General comunicó a todas las Partes los ajustes relacionados con sustancias enumeradas en el anexo B adoptados por la decisión IX/2 en la misma fecha y forma que los relacionados con las sustancias enumeradas en el anexo A (véase el párrafo 1 supra).  Los ajustes entraron en vigor el 5 de junio de 1998.

Decisión IX/3.  Nuevos ajustes y reducciones en relación con la

sustancia enumerada en el anexo E
3.
Los ajustes y reducciones relacionados con la sustancia enumerada en el anexo E entraron también en vigor el 5 de junio de 1998, tras haber sido comunicados por el Secretario General a todas las Partes de conformidad con el mismo procedimiento, en la misma fecha y forma que los ajustes relacionados con las sustancias enumeradas en los anexos A y B (véanse los párrafos 1 y 2 supra).


Decisión IX/4.  Nueva enmienda del Protocolo
4.
El 5 de diciembre de 1997, el Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de Depositario del Protocolo, comunicó a todas las Partes, en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas, mediante Notificación del Depositario C.N.468.1997.TREATIES-4/1, la Enmienda de Montreal del Protocolo, adoptada por la Novena Reunión de las Partes en su decisión IX/4.

5.
De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la Enmienda, ésta entrará en vigor el 1º de enero de 1999, siempre que se hayan depositado al menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones de integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.  En el caso de que en esa fecha no se hayan cumplido estas condiciones, la Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se hayan cumplido dichas condiciones.  Hasta la fecha sólo dos Partes (Canadá y Chile) han ratificado la Enmienda.

Decisión IX/5.  Condiciones para el establecimiento de nuevas medidas de control

de la sustancia enumerada en el anexo E en las Partes que

operan al amparo del artículo 5
6.
Se envió una copia de la decisión IX/5 a la Secretaría del Fondo Multilateral y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  La Secretaría del Fondo Multilateral, en conjunción con los organismos de ejecución, Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y otras entidades interesadas, organizó un curso práctico con objeto de preparar una estrategia y directrices para proyectos de inversiones en el sector del metilbromuro.  En su 24ª reunión, celebrada en Montreal del 25 al 27 de marzo de 1998, el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral aprobó la estrategia y las directrices para proyectos en el sector del metilbromuro, tal como figura en el anexo IV del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/24/47.


Decisión IX/6.  Excepciones de uso crítico para el metilbromuro
7.
No se ha pedido a la Secretaría que tome medidas relacionadas con esta decisión.


Decisión IX/7.  Uso de emergencia del metilbromuro
8.
En su informe de abril de 1998, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estudió la idoneidad de la disposición que permite utilizar hasta 20 toneladas en caso de posibles emergencias.  El Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro tuvo dificultades para determinar posibles situaciones de emergencia que no estarían suficientemente cubiertas por las exenciones para cuarentena y aplicaciones previas al envío.  También observó que la frecuencia del posible uso en aplicación de las disposiciones sobre uso de emergencia depende de las decisiones de las Partes.  Además, el Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro analizó posibles ejemplos de usos de emergencia del metilbromuro y otras posibles situaciones de emergencia.  Concluyó que 20 toneladas de metilbromuro eran suficientes para tratar incluso instalaciones de almacenamiento de gran tamaño, fábricas u otros locales, y añadió que para el tratamiento de locales de elaboración de alimentos o fábricas de gran tamaño se necesitaría menos de 10 toneladas de metilbromuro, y que 20 toneladas de metilbromuro eran suficientes para tratar unas 50 hectáreas de suelo.


Decisión IX/8.  Sistema de licencias
9.
En noviembre de 1997, la Secretaría pidió a todas las Partes que le facilitaran la dirección del funcionario al que debía dirigirse la información sobre importaciones y exportaciones de sustancias destructoras del ozono.  La primera lista de esas direcciones se distribuyó a todas las Partes en marzo de 1998, y la siguiente lista actualizada se distribuyó en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes celebrada en julio de 1998, y se envió también por correo a todas las Partes.  La información adicional recibida con posterioridad a esos dos procesos de distribución se ha actualizado y se enviará a todas las Partes en octubre de 1998.  En el marco de su programa AcciónOzono, el PNUMA ha completado y distribuido una guía sobre el sistema de licencias para ayudar a las Partes a aplicar esta decisión y la Enmienda de Montreal del Protocolo.  En todas las reuniones de las redes regionales de centros de coordinación para cuestiones relacionadas con el ozono se analizan los principios y el funcionamiento de los sistemas de licencias y se alienta a las Partes a establecer esos sistemas.

Decisión IX/9.  Control de las exportaciones de productos y equipos

cuyo funcionamiento depende de sustancias enumeradas en

el anexo A y el anexo B
10.
En enero de 1998, la Secretaría transmitió el contenido de la decisión IX/9 a todas las Partes, y les pidió que tomaran medidas legislativas y administrativas para controlar la exportación de productos y equipos cuyo funcionamiento continuado dependa de sustancias enumeradas en los anexos A y B.  Se pidió a todas las Partes que comunicaran a la Secretaría las medidas adoptadas para aplicar esta decisión.  La información recibida de las Partes se está actualizando para su presentación a la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

Decisión IX/10.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y

las Enmiendas de Londres y Copenhague
11.
En una carta enviada en enero de 1998, la Secretaría invitó a las Partes que aún no habían ratificado las enmiendas a que lo hicieran.  Al 28 de julio de 1998 había 166 Partes en el Convenio de Viena, 165 en el Protocolo de Montreal, 123 en la Enmienda de Londres y 80 en la Enmienda de Copenhague, y dos Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal.  En su reunión de marzo de 1998, el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral aprobó proyectos relacionados con el metilbromuro únicamente para Partes que han ratificado la Enmienda de Copenhague o han expresado su intención de hacerlo.  Las propuestas sobre proyectos relacionados con el metilbromuro formuladas por otras Partes no se aprobaron, pero se mantuvieron en los programas de trabajo hasta que las Partes presentaran una carta expresando su intención de ratificar la Enmienda en un plazo de nueve meses, tras lo cual el Comité podría reexaminar las propuestas.

Decisión IX/11.  Datos e información aportados por las Partes de conformidad con

los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal
12.
Se enviaron cartas a 109 Partes recordándoles que debían presentar datos pendientes sobre sustancias destructoras del ozono correspondientes al período 1986-1996.  Se han enviado regularmente recordatorios (escritos y por teléfono) a las Partes que aún no han presentado sus informes para que presenten lo antes posible informes anuales sobre datos correspondientes a 1995 y 1996.


Decisión IX/12.  Composición del Comité de Aplicación
13.
La 20ª reunión del Comité de Aplicación se celebró en Ginebra el 6 de julio de 1998, y el 16 de noviembre de 1998 se celebrará otra reunión en El Cairo.  Los informes del Comité sobre sus reuniones, así como sobre cuestiones relacionadas con el incumplimiento que merezcan la atención y puedan ser objeto de decisiones de las Partes, se envían a todas las Partes.


Decisión IX/13.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
14.
No se ha pedido a la Secretaría que tome medidas relacionadas con esta decisión.

Decisión IX/14.  Medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero

y la transferencia de tecnología
15.
En la reunión del Comité Ejecutivo celebrada del 25 al 27 de marzo de 1998, el representante del Grupo Oficioso sobre Transferencia de Tecnología comunicó que el Grupo se había reunido en el curso de las reuniones 22ª, 23ª y 24ª del Comité Ejecutivo para determinar en qué forma debía asesorar acerca de las medidas que podrían adoptarse para eliminar posibles impedimentos a la transferencia de tecnologías inocuas para el ozono.  El Grupo celebró prolongadas deliberaciones para formular una posición común, como había solicitado la Octava Reunión de las Partes, pero no había llegado a un acuerdo completo.


Decisión IX/15.  Sector de producción
16.
La decisión IX/15 se transmitió a la Secretaría del Fondo Multilateral para la adopción de las medidas necesarias.  En su reunión de marzo, el Comité Ejecutivo aprobó una cifra de 600.000 dólares EE.UU. para realizar auditorías técnicas, y pidió a su subgrupo para el sector de producción que en su siguiente reunión examinara las cuestiones relacionadas con el marco cronológico y la financiación de las actividades relacionadas con dicho sector.


Decisión IX/16.  Mandato del Comité Ejecutivo
17.
No se ha pedido a la Secretaría que tome medidas relacionadas con esta decisión.

Decisión IX/17.  Exenciones de uso esencial para usos analíticos y de laboratorio

de sustancias que agotan la capa de ozono

18.
En la decisión IX/17 se eximían, en determinadas condiciones, la producción y el consumo de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo para usos analíticos y de laboratorio en 1999.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha estudiado esta cuestión y ha sugerido dos posibles opciones.  El Grupo de Trabajo de composición abierta estudió las opciones en su 17ª reunión, y recomendó a la Décima Reunión de las Partes un proyecto de decisión.

Decisión IX/18.  Propuestas de uso esencial de sustancias controladas en Partes que

no operan al amparo del artículo 5 para 1998 y 1999
19.
Presentaron propuestas de usos esenciales para su aprobación en 1998 por la Décima Reunión de las Partes las siguientes seis Partes:  Australia, Canadá, Comunidad Europea, Estados Unidos de América, Federación de Rusia y Polonia.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas estudiaron las propuestas, y el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó sus recomendaciones en su 17ª reunión.  Las exenciones para usos esenciales recomendadas por el Grupo de Trabajo a la Décima Reunión de las Partes figuran en el anexo del compendio de proyectos de decisión contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.10/7.


Decisión IX/19.  Inhaladores de dosis medidas
20.
Esta decisión fue examinada tanto por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica como por el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su 17ª reunión, y se llegó a la conclusión de que una estrategia de transición mundial rígida podría no ser adecuada, habida cuenta de las muy distintas circunstancias que prevalecían en cada Parte y de diversos impedimentos que podrían obstaculizar una transición rápida al uso de inhaladores de dosis medidas que no contengan CFC.  Se ha remitido a la Décima Reunión de las Partes un proyecto de decisión sobre la cuestión recomendado por el Grupo de Trabajo, que figura en el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7).

Decisión IX/20.  Transferencia de autorización para usos esenciales de CFC

en inhaladores de dosis medidas
21.
Hasta la fecha la Secretaría no ha recibido ninguna solicitud de transferencia de autorizaciones para usos esenciales de CFC en IDM.

Decisión IX/21.  Retiro de sistemas de halones no esenciales

en Partes que no operan al amparo del artículo 5
22.
En las decisiones VIII/17 y IX/21 se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su Comité de Opciones Técnicas sobre los Halones que informaran sobre la viabilidad de un pronto retiro de los sistemas de halones.  El informe de 1998 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, que contiene información detallada sobre esta cuestión, fue examinado por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 17ª reunión, y se ha remitido a la Décima Reunión de las Partes un proyecto de decisión sobre estrategias nacionales de gestión de los halones, que figura en el compendio de proyectos de decisión (UNEP/OzL.Pro.10/7).


Decisión IX/22.  Códigos aduaneros
23.
El Director Ejecutivo del PNUMA pidió a la Organización Mundial de Aduanas (OMA) que revisara una anterior decisión en la que sólo asignaba un número de código aduanero a los HCFC, y que asignara números separados del código aduanero para las mezclas comúnmente comercializadas que contienen sustancias destructoras del ozono.  En una propuesta de nuevo proyecto de decisión revisado preparada por la OMA en consulta con la Secretaría del Ozono se recomienda la aplicación de códigos nacionales separados, bajo la partida número 2903.49 del Sistema Armonizado, para los HCFC comúnmente más utilizados.  Esta propuesta se ha presentado a la OMA y actualmente está siendo examinada por el Comité del Sistema Armonizado de la OMA.  La Secretaría ha facilitado a la OMA una lista, preparada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, de mezclas comúnmente comercializadas que contienen sustancias destructoras del ozono (como se solicita en el párrafo 4 de la decisión IX/28).


Decisión IX/23.  Disponibilidad continua de CFC
24.
Hasta la fecha ninguna Parte ha comunicado a la Secretaría la adopción de medida alguna para aplicar la decisión IX/23.

Decisión IX/24.  Control de nuevas sustancias con potencial de

agotamiento de la capa de ozono
25.
En sus informes de abril de 1997 y abril de 1998 acerca del desarrollo de su labor, el Comité de Opciones Técnicas sobre disolventes comunicó a las Partes que dos sustancias con potencial de agotamiento del ozono, el clorobromometano y el n-propilbromuro, se estaban comercializando en todo el mundo.  Tras la adopción de la decisión IX/24, el Gobierno de los Países Bajos ha notificado a la Secretaría que es probable que el n-propilbromuro se produzca en cantidades sustanciales.

26.
El Grupo de Evaluación Científica y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica han calculado el potencial de agotamiento del ozono (PAO) de esos productos químicos y han llegado a la conclusión de que el clorobromometano tiene una permanencia atmosférica de 0,40 años (146 días) y un potencial de agotamiento del ozono de 0,11-0,13, mientras que el n-propilbromuro (1-bromo-propano) tiene un tiempo de vida atmosférico de 0,03 años (11 días) y un potencial de agotamiento del ozono del 0,006.

27.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó esta cuestión en su 17ª reunión, pero no formuló ninguna recomendación a la Décima Reunión de las Partes.


Decisión IX/25.  Informe especial sobre aviación y la atmósfera mundial
28.
Este informe especial se está preparando en colaboración con el Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambios Climáticos (IPCC) y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).  El proyecto de informe se ha distribuido como informe especial del IPCC sobre aviación y la atmósfera mundial, para su examen científico y técnico, a expertos particulares y organizaciones no gubernamentales.  Del 8 al 10 de junio de 1998 se celebró una reunión en Ginebra para examinar el informe, y en agosto y septiembre de 1998 se enviará a los gobiernos, para su examen, un proyecto actualizado.  Posteriormente se enviarán proyectos actualizados para su examen final por los gobiernos antes de la sesión conjunta de los grupos de trabajo 1 y 3 del IPCC, prevista para marzo/abril de 1999, donde se estudiará el resumen del informe elaborado por los encargados de la formulación de políticas y se aprobará el informe.

Decisión IX/26.  Solicitud formulada por la República de Moldova para su

clasificación como país en desarrollo a los efectos del

Protocolo de Montreal
29.
La decisión IX/26 se comunicó a la República de Moldova y a las secretarías del Fondo Multilateral y el FMAM.

Decisión IX/27.  Solicitud formulada por Sudáfrica para ser clasificada como

país en desarrollo a los efectos del Protocolo de Montreal
30.
La decisión IX/27 se comunicó a Sudáfrica y a las Secretarías del Fondo Multilateral y el FMAM.

Decisión IX/28.  Formularios revisados para notificar datos

con arreglo al artículo 7 del Protocolo
31.
Los formularios revisados para notificar datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo en 1997 y más adelante se enviaron a todas las Partes, y al mismo tiempo se situó en la página Web de la Secretaría del Ozono una versión electrónica de los formularios para su transferencia desde el sistema principal.


Decisión IX/29 y IX/30.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia y Lituania
32.
Tras la adopción de las decisiones IX/29 y IX/30 de la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, la Secretaría envió los textos de las decisiones a los Gobiernos de Letonia y Lituania.  Se pidió a ambos Gobiernos que cumplieran lo establecido en esas decisiones.  Lituania ratificó tanto la Enmienda de Londres como la Enmienda de Copenhague el 3 de febrero de 1998, pero Letonia aún no lo ha hecho, a pesar de haber declarado al Comité de Aplicación, en su 18ª reunión, que el proceso de ratificación de la Enmienda de Londres finalizaría en octubre de 1997.

33.
Se pidió asimismo a ambos Gobiernos que prepararan un breve informe actualizado sobre el cumplimiento del Protocolo de Montreal de conformidad con los párrafos 4 de las decisiones IX/29 y IX/30, respectivamente, para su examen por el Comité de Aplicación.  También se pidió de nuevo a Letonia que proporcionara información sobre las medidas adoptadas para completar la ratificación de la Enmienda de Londres.  La información recibida de esas Partes se presentó al Comité de Aplicación en su 20ª reunión, celebrada en Ginebra el 6 de julio de 1998.  Las recomendaciones del Comité se presentarán a la Décima Reunión de las Partes.


Decisión IX/31.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia
34.
La Secretaría tomó nota de la decisión IX/31, y cualquier caso de incumplimiento se comunicará al Comité de Aplicación.

Decisión IX/32.  Incumplimiento por la República Checa en 1995 de la

congelación del consumo de metilbromuro
35.
La decisión IX/32 se transmitió a la República Checa.  De conformidad con el párrafo 3 de la decisión, no se pedía la adopción de medida alguna.

Decisión IX/33.  Solicitud de Brunei Darussalam para ser reclasificado como

Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5
36.
Esta decisión fue transmitida al PNUMA, en su calidad de Tesorero del Fondo Multilateral, para que pudiera eliminarse a Brunei Darussalam de la lista de contribuyentes al Fondo Multilateral, habida cuenta de su reclasificación como Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo.


Decisión IX/34.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal
37.
La Secretaría tomó nota de la decisión.


Decisión IX/35.  Examen del procedimiento relativo al incumplimiento
38.
El Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y técnicos en incumplimiento establecido de conformidad con la decisión IX/35 se reunió en Ginebra los días 3 y 4 de julio de 1998.  Las Copresidencias del Grupo presentaron un informe sobre su labor al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 17ª reunión.  Está previsto celebrar otra reunión del Grupo de Trabajo especial en El Cairo el 17 de noviembre de 1998, tras lo cual se presentará a la Décima Reunión de las Partes un informe sobre la labor del Grupo, que podría contener recomendaciones.

Decisión IX/36.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta

de las Partes en el Protocolo de Montreal
39.
El Sr. Vishwanath Anand, de la India, y el Sr. Jukka Uosukainen, de Finlandia, actuaron como Copresidentes de las reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 1998.


Decisión IX/37.  Asuntos financieros:  informe financiero y presupuestos
40.
En el documento UNEP/OzL.Pro.10/5 se ha presentado a todas las Partes la situación actualizada de los fondos fiduciarios para el Protocolo de Montreal y el Convenio de Viena.

41.
Entre enero y agosto de 1998, los Grupos de Evaluación y los Comités de Opciones Técnicas celebraron 19 reuniones.  La Secretaría organizó apoyo financiero para 120 participantes de países en desarrollo y países con economías en transición, con un costo de 408.328 dólares EE.UU.  En la Décima Reunión de las Partes se distribuirá un informe de situación actualizado.

42.
El Director Ejecutivo del PNUMA ha preparado un informe, contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.10/8, sobre la forma en que el 13% de gastos de apoyo al programa se utiliza plenamente en apoyo del Protocolo de Montreal y su Secretaría.

Decisión IX/38.  Contribuciones pendientes al Fondo Multilateral de las Partes que

no operan al amparo del artículo 5 que no habían

ratificado la Enmienda de Londres
43.
El PNUMA, como Tesorero del Fondo Multilateral, ha tomado las medidas necesarias.


Decisión IX/39.  Reembolso de las contribuciones de Chipre al Fondo Multilateral
44.
La decisión IX/39 se ha comunicado a Chipre y a la Secretaría del Fondo Multilateral.


IX/40.  Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
45.
La Secretaría, en consulta con el Gobierno de Egipto, completó arreglos para convocar en El Cairo, del 18 al 24 de noviembre de 1998, la Décima Reunión de las Partes.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








